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P A R T E OFICIAL 
R E S I D E N C I A O E i COKSEúO DE MiNI-STROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta v)orte sin novedad en 
su importante salod. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

R E Y 1). Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Veugo eu admitir !a dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Francisco Alonso 
.Rubio del cargo de Consejero de I n s 
trucción pública; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo lia 
desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Min i s t ro d e Komcn lo , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en D. Juan 
Facundo Riaño; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R K Y D. Alfonso X I I I , 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Consejero de 
Instrucción pública, como comprendi
do en los párrafos segundo y tercero 
del art. 3 . ¿ del decreto ley de 12 de 
Junio de 1874, eu la vacante que r e 
sulta por dimisión de D. Francisco 
Alonso Rubio que ia desempeñaba. 

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El M i n i s t r o d e F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

!»IPCTACI0.\ P K O V I X t i A L 
Sesión dt 20 de Noviembre de 1887. 

PRKSIOB.NCIA DEL Sa. D . VALENTÍN GARCÍA 

LJMAS. 

¿uV.ir«j. que asistieron: 
Cemboram—Cortina. — Escribano.— 

•Fernández Argeutt. — Fernandez Gó

mez.— F. Pérez de Soto.—Hernández 
Arteaga.—Lorenzo Corral.—Martín Ber-
ganza.—Martínez Aedo.—Massa.— Mo
nedero.— Murcia.— Negro.— Ranees.— 
Romera (Conde de la).— Seijo.— Cuuill 
(Secretario).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas las actas correspondien
tes á los días 24 y 25 del corriente, y ha
biendo peiido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, siendo aprobabas dichas actas por 
los 19 señores que se hallaban presentes, 
los cuales fuoron los que á continuación 
se expresan: 

Señores que dijeron sí: 

Cemboraiu. — Cortina. — Fernández 
Argente.—Fernández Gómez.— F Pé
rez de Soto.—Hernández Arteaga.—Lo
renzo Corral.—Martín Bergauza.—Mar
tínez Aedo.—Massa.— Monedero.—Mur
cia.—Negro.—Ranees.—Romera (Conde 
de la).— Seijo. — Cunill (Secretario) 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Seguidamente se dio cuenta del des
pacho ordinario, y la Diputación acordó: 

Quedar euterada de un oticio del 
Ayuntamiento de Madrid, participando 
haber designado á los Sres. D. Federico 
Arredondo y D. José Plazaola para for
mar parte do Ja C J I M . - : Ü : . de canalización 
de! Jarama, en sustitución de los señores 
D. José Font y D. Protnsio Gómez. 

Quedar enterada de que lo* señores 
Arco y Leugo no podían asistir a la se
sión por enfermedad. 

Acto contiuuo el Sr. Cortina rogó á la 
Presideucia se sirviera poner en vigor el 
artículo 66* de la ley, imponiendo la mul
ta correspondiente á los Diputados que no 
asisten á laa sesione?, para que no se dé 
el caso, sobre el cual ha llamado la aten
ción la preusu, de que no pueda la Dipu
tación reunirse micuras la Comisión pro
vincial celebra diariamente sesión. 

El Sr. Presidente contestó que d é l a 
misma mauera que durante ciuco años 
había visto interpretar el art. 60 de ia 
ley á todos los Presideutes do esta Cor
poración, lo interpretaría él mientras tu
viese el honor de ocupar interinamente 
la Presidencia. 

Ei Sr. Ranees dijo que era disculpa
ble algunas veces ia falta dt asistencia 
eu ios Diputadas, por ei escaso interés de 
los asuntos que figuran cu las órdenes 
del día, siendo probable que si se trajera 

proyectoa de interés, tales como el de las ; 
Ordenanzas municipales de Madrid, asis
tieran con más asiduidad los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó, que si j 
bien era cierto que la Diputacióu se 
reúne difícilmente, mientras quo la Co
misión provincial colebra todas sus se -
siones, debía tenerse en cuenta quo los 
individuos de esta última uo sou más 
que nueve, y por convenio amistoso se 
espera mutuamente para celebrar sesión. 

Seguidamente el Sr. Hernández Ar
teaga manifestó, eu nombre de la Comi
sión de Fomento y en contestación á 
una pregunta hecha en la sesión ante
rior por el Sr. Massa, que el expediento 
de construcción de una carretera de las 
Casas do Robledo de Chávela está con
cluido, eu disposición de dar cuenta do 

eu una de las primeras sesiones. 
F.l Sr. Maesa dio las gracias á ia Ce-

misión de Fomento. 
Acto contiuuo la Diputación acordó, 

á propuesta del mismo Sr. Massa, dar 
las gracias al Sr. Barón de Bcuifayó, 
Presidente del Circulo La Peña, por 
hab r puesto a disposición de los señores 
Visitadores del Hospital provincial 25 
pesetas para socorro de los enfermos, y 
autorizar á dichos Sres. Visitadores para 
iuvertir dicha cantidad eu dos cartillas 
do la Caja de Ahorros en favor de dos 
niñas enfermas. 

A continuación el Sr. Ranees dijo 
que uo habiéndose celebrado sesión en 
el día aut rior, aniversario de la muerte 
del malogrado Monarca D. Alfonso X I I , 
de memoria imperecedera para este país y 
para las Corporaciones quo rcpreeentau 
el espiri'u monárquico de la Nación, pro
ponía que la Diputación le dedicase un 
recuerdo y enviase al mismo tiempo un 
respetuoso saiudo á S. M. ia Reina Re
gente. 

Asi se acordó por unanimidad. 
Entrando en la ordeu del día. se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
¡as respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión dt Personal. 

Continuar definitivamente el acuerdo 
de la Comisióu provincial restableciendo 
la plaza de Médico sustituto en el Hos
pital de Sau Juan de Dios, cou la obli
gación de desempeñar una consulta de 
enfermedades de la piel, y encargando 
estos servicios al MéJico Sr. Azúa. 

Nombrar Oficial do la clase de quintos 
de las oficinas centrales y por virtud de 
examen reglamentario, á D. José Bal-
biani, Kscribieuto de la clase de prime
ros de dichas oficinas. 

Comisión de Hacienda. 

Oír al Arquitecto de la provincia Don 
L u i s María Argeoti en el iucidente sus
citado por haberse negado á presentar 
la liquidación de las obras do construc
ción de una casa escuela eu lál Molar. 

Dada cuenta de un dictamen referen
te á la jubilación del Profesor del Cuerpo 
Médico-farniaceútico Sr. Chicote, y des
pués de una ligera discusióu, on la cual 
se hizo patente algún desacuerdo entre 
los individuos de la Comisióu, el Señor 
Cunill, en nombre de aquélla, retiro el 
dictamen. 

Terminada la orden del día y no ha-
i...... :.. más asuntos dfl qué tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
denta como orden del día para la próxi
ma, dictámenes de la Comisióu de Fo
mento. 

Sesión de 28 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL ECXMO. SR. MARQUES DIC 

SARDOAL. 

Señores que ssistieron: 
Arce. —Cemboraín. —Cortina. — E s -

cribauo.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Leogo.—Lorenzo Corral. —Martín 
Bergauza. —Martínez Aedo. —Monede
ro.-Moral.—Murcia. —Peláez. —Presi
lla. —Ranees. —Rojo Alies. —Romera 
(('onde de la).—Seijo.— Sevillano.—Cu
nill (Secretario).— Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á lastres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr. Hernández Arteaga no podía asis
tir á la sesióu por ocupaciones urgentes. 

Se dio cuenta de una comunicación del 
Sr. Presideute, Ordenador de pagos, par
ticipando que, merced á las disposiciones 
dictadas por el Sr. Ministro de Hacienda» 
á instancia de dicha Ordenación, se ha 
emitido á favor de los restablecimientos 
inscripciones intransferibles del 4 por 100 
por valor de 375.318*03 pesetas, las cua
les se hallan depositadas en la Caja pro— 
viucial, representando uu aumento de 



2 Sábado 24 de Diciembre de 1887. 

renta de 14.012*72 pesetas anuales. Que 
por cuenta de esas inscripciones se han 
acreditado intereses atrasados por -valor 
de 154.633*53 pesetas que están presen
tados al cobro, habiendo la Ordenación 
dispuesto el abono del 5 por 100 conce
dido al denunciador; que se ha realizado 
de las oficinas do Hacienda la cantidad 
de 196.395*73 pesetas de intereses atra
sados de 1858, aplicando íntegramente 
dicha su rúa á satisfacer deudas atrasa
das de los Establecimientos. Que se ha
llan aprobadas por la Intervención gene
ral y pendientes de emisión, otras liqui
daciones importantes. Que en cuanto á la 
situación económica de la provincia, si 
bien las liquidaciones arrojan en el pre
supuesto cerrado un pasivo de 1.56l.940'87 
pesetas, el activo realizable es de 
2.022.015*39, y hay por tanto un sobran
te de 460.074*52; que las obligaciones del 
ejercicio corriente están satisfechas en su 
mayor parte, liabiéndoso pagado la sub
vención á la Exposición regional y exis
tiendo hoy en caja 67.019*46 pesetas. 

Bl Sr. Presidente amplió y detalló las 
manifestaciones contenidas en su comu
nicación, añadiendo que la recaudación 
del contingente provincial de este ejer
cicio mar chaba en bueuas condiciones, 
y que tenía el propósito de proponer ios 
medios conducentes á recaudar en lo po
sible los atrasos Je los pueb.os. 

El Sr. García Lomas empezó felicitán
dose por ver restabiecido al Sr. Presiden
te de la penosa enfermedad que le ha te
nido por algún tiempo alejado de la Di
putación. Dijo que. como Ordenador de 
pagos interino, había tenido ocasión de 
convencerse por sí mismo de la buena 
gestión económica de ia provincia, y pro
puso que la Diputación declarase haber 
oído con satisfacción las manifestaciones 
escritas y verbales del Sr. Presidente. 

El Sr. Escribano dijo que tan buenos 
resultados en el percibo de cantidades de 
la Hacienda, habrían sido debidos, sin du
da alguna, á las poderosas gestiones de 
alguna persou,a, á la cual la Diputación 
debía dedica/ un expresiva voto de gra
cias. 

El Sr. Presidente contestó que esos 
resultadosieran debidos, in primer térmi-V 
no, á la beffo^£>Ieu,cia y al buen deseo del 
Sr. MrAtrif dé Hacienda, el cual habta 
orillado las dificultades que se oponían ¿ 
que la Diputacióu de Madrid cobrase sus 
atrasos, dictando una Real orden que la 
exime de esperar el turno correspon
diente. 

El Sr. Leugo propuso un voto de gra
cias para el Sr. Presidente. 

El Sr. Raucos se felicitó por ver ocu-
paudo nuevamente su puesto al Sr. Mar
qués de Sardoai. Dijo que uo siempre los 
•votos de gracias eran oportunos, ni podiau 
satisfacer á las personas á quienes iban 
dirigido*; y añadió que en este caso bas
taba declarar la satisfacción cou que la 
Diputacióu ha oído ias explicaciones do 
la Presidencia. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. García Lomas. 

Seguidamente el Sr. Escribano mani
festó que había leído eu la prensa noti
cias inexactas acerca de los servicios del 
Hospicio, y entre ellas una de El Olobot 

«oponiendo que por falta de limpieza en 
las pilas dedicadas al lavado de los aco
piaos contraen éstos enfermedades de la 
vista; que tambiéu había leíco que la co
mida en aquél Asilo no reuue buenas 

condicione?; que ambas aseveraciones 
eran falsas, como lo prueba el hecho de 
que no hay semejantes pilas, sino una 
jofaina para cada asilado, con su toalla 
correspondiente, y que la comida es in
mejorable, como ól mismo tiene ocasión 
de observar, en el desempeño de su car
go de Visitador. 

El Sr. Moral dijo que otro periódico 
daba la noticia, también falsa, de que en 
el Hospicio ha muerto un párvulo á con
secuencia de malos tratamientos; y que 
si bien creía que la Diputación no debía 
ocuparse en estos desmanes de la prensa, 
era preciso autorizar á los Visitadores 
para que demanden ante los Tribunales 
á los periódicos que incurren en seme
jantes inexactitudes. 

líl Sr. España se manifestó conforme 
con todo lo dicho por el Sr. Escribano; 
dijo que las inexactitudes de la prensa 
eran graves, porque la Diputacióu hace 
sacrificios tales, que no hay ninguna en 
España que tenga al servicio de la Bene
ficencia mejor personal docente y facul
tativo, hasta el punto de haber en el Hos
picio un Médico especialista para las en
fermedades de los ojos, merced á lo cual 
eu el último quinquenio han disminuido 
notablemente los enfermos de esa clase. 
Que se debía autorizar á los Visitadores 
para demandar á los periódicos que se 
nieguen á rectificar las noticias falsas. 
Que lo de la muerte del niño era otra li
gereza de la prensa; pues si bien era cier
to que de un niño muerto de viruela pu
rulenta se había dicho que llevaba lesio
nes, ios Visitadores habían suspendido á 
todos los empleados de la sección y se 
estaba instruyendo expediente sobre el 
asunto. 

El Sr. Ranees, reconociendo la lige
reza cou que en muchos casos acoge ia 
prensa esta clase de noticias, dijo que 
era preferible acudir, cuando esto sucede, 

i á la prensa misma, la cual tiene la misma 
eficacia para desmentir que para afirmar. 

El Sr. Presidente manifestó que de 
continuo leía en ia prensa noticias refe
rentes á la Diputación, las cuales noti
cias eran inocentes desatinos de los 
que arguyen falta de seriedad por aco
ger especies calumniosas, que no serían 

k. aceptadas si se tratase de particulares; 
\que los periodistas, como tales, pretenden 
disfrutar privilegios que no se les pue
de conceder eu estos tiempos en los cua
les han desaparecido todos los privilegios; 
que en todo delito era preciso apreciar 
dos circunstancias: la intención del que 
le comete y el daño causado; y que por lo 
mismo no era posible dejar pasar en la 
prensa errores que, cualquiera que sea la 
intención del que los comete, son dañosos 
I ara la Corporación, que no puede abau-
donar sus derechos y dejar de usarlos 
como un particular; que con arreglo al 
articulo 98, c»so 6.° de la ley Provincial, 
la representación de la Diputacióu en ec-
tos casos corresponde á la Comisión pro
vincial, cuyo Vicepresidente viene á ejer
cer funcioucs semejantes á las de los sín
dicos de los Ayuntamientos; y que en vis
ta de lo manifestado, propouía á la Dipu
tación se sirviera acordar que, con arreglo 
á la ley de policía de imprenta y al caso 
6.° del nr.it US ya citado, quede autoriza
da ia Comisión provincial, y en su nombre 
y representación el Vicepresidente, para 
eutabiar las acciones oportunas contra ios 
periódicos que consiguen aseveraciones 
falsas ó gratuitas sobre la gestióu provin
cial y E e nieguen a rectificarlas. 

El Sr. Ranees insistió en que para ta
les casos se empleasen preferentemente 
las gestiones particulares y oficiosas. 

El Sr. Moral manifestó la opinión de 
que se debía acordar lo propuesto por el 
Sr. Presidente, en la seguridad de que él, 
como Vicepresidente de la Comisión, ha
bría de ser parco en el uso de la autoriza
ción, aunque siu desatender la conve
niente defensa de ia Diputación provin
cial. 

Hecha la correspondiente pregunta, !a 
Diputación acordó en votacióu ordinaria, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Presidente, haciendo constar sus vo
tos en contra los Sres. Ranees y Guillen. 

Entrando en la orden del día, y dada 
cuenta de varios dictámenes de la Comi
sión de Fomento, la Diput; ción acordó: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia las hojas de aprecio de los terre
nos expropiados para la c o n s t r u c c i ó n en 
la carretera de Algete, de un puente so
bre el Jarama, y ordenar al Ayudante 
pagador de ia Sección de carreteras in
grese eu la Caja general de Depósitos la 
suma de 3.210*78 pesetas importe de di
chas hojas, á fin de que el Sr. Goberna
dor pueda entregar á cada interesado la 
parte que le corresponde, á medida que 
sean resueltas las cuestiones pendientes. 

Dejar sobre la mesa un dictamen so
brepago de intereses de df-mora al con
tratista de la carretera de Robledo de 
Chávela, y otro sobre subrogación de 
fianza del |contratista de las carreteras 
de Robledo y de Lozoyuela. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma los expedientes sobre la mesa. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 

DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce. —Cemboraín.— Cortina. —Es

cribano.—Fernández Argente.—Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Hernández Arteaga,—Lengo.--
Lorenzo Corral. — Martin Berganza. — 
Martínez Aedo.—Massa.— Monedero.— 
Murcia.— Rojo Alies.— Romera (Conde 
de la).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta Je la an
terior. 

Seguidamente el Sr. Fernández Gó
mez pidió coustase su voto eu contra del 
acuerdo adoptado en la sesión anterior, 
acerca de los procedimientos que han de 
seguirse con !a preusa periódica. 

101 Sr. Massa pidió que las actas de 
la Diputación sean publicadas con más 
proutitud en el BOLETÍN OFICIAL. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que la 
administración del BOLETÍN no tiene cul
pa alguna en el retraso. 

I'Jntraudo en la orden del día, se dio 
cuenta de uc dictamen de !a Comisión de 
Fomento, consultando si para satisfacer 
los intereses de demora correspondientes 
al contratista de la carretera de Robledo 
á Navas del Rey, es preciso realizar una 
transferencia de crédito, y proponiendo 
que se oficie al Sr. Gobernador rogán
dole excite á los Ayuutaraieutos interesa
dos en esta carretera a fin de que entre
guen libres los terrenos necesarios y sal
ven todos los obstáculos que se oponen á 

la coutinuación do las obras, previsión, 
doles que en otro caso serán responsab'ea 
de las consecuencias á que pudiera dar 
lugar una rescisión del contrate 

Abierta discusión, e! Sr. Cortina dijo 
que este expediente debía pasar á la Co
misión de Hacienda para que iuformase 
respectode la primera parte del dictüruen-
y después de algunas observaciones del 
Sr. Hernández Arteaga, así lo acordó la 
Diputación. 

Sin discusión fué aprobada la segun
da parte de dicho dictamen. 

Acto continuo se dio cuenta de otro 
dictamen de la misma Comistóu de Fo
mento, sometiendo íntegramente á la 
Corporación ¡a solicitud del contratista de 
las carreteras de Mataraulos á Lozoyue
la y de Robledo á Navas del Rey, pidien
do se les devuelva sus fianzas, sustiyén-
dolas cou parte de las cantidades que se 
le adeudan por obras ejecutadas; y un 
dictamen del negociado correspondiente 
proponiendo acceder á dicha petición. 

El Sr. Presidente hizo observar que 
no era correcto votar un dictamen en el 
cual la Comisión no proponía resolución 
concreta. 

El Sr. Massa y el Sr. Pérez de Soto 
manifestaron la opinión de que la Comi
sión de Fomento debia retirar su dicta
men y pasar el expediente á la Comisión 
de Hacienda. 

Dqppuésde una ligera discusión acer
ca de si el asunto correspondía á la Co
misión de Hacienda ó á la de Fomento, 
y habiéndose acordado quo perteuecia á 
la primera por tratarse de una interpre
tación de la ley de Obras publicas, la 
Presidencia puso a discusión si se acce
día á la pretensión del contratista, de 
conformidad con io propuesto por el Ne
gociado. 

El Sr. Massa habió en contra dicien
do que el asunto era importante, porque 
hay muchos contratistas en igual caso; 
que si era una ventaja no pagar iutere-
ses de demora, eu cambio podía ocurrir 
que se abandonasen los pagos median
te esta compensación; y que la fianza 
debía responder á su objeto según con
trato. 

El Sr. Cortina opinó porque se acce
diese á los deseos del contratista, aho
rrando asi á ia provincia el pago de in
tereses de demora. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó devolver al con» 
tratista sus fianzas, subrogándolas con 
los créditos que le adeuda la Diputación, 
en cantidad suficiente y sin que deven
guen intereses de demora. Este acuerdo 
fué adoptado en votación nominal, por 10 
votos contra 8, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron si: 

Arce.—Cemboraín.—Cortina.—Escri
bano.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Lorenzo Corral.—Martín Bergafl-
za.—Martínez Aedo.—Sr. Presidente. 

Señores qm dijeron NÓ: 

Fernández Argente.—Hernández Ar
teaga.—Leugo.—Massa.—Murcia.—Ran
ees.—Rojo Alies.—Guillen (Secretario). 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. P r ^ 
sideute que para la próxima se avisaría a 
domicilio por no haber asoutos despa
chados. 

http://nr.it


Sábado 24 de Diciembre de 1887. — 

o 

B E L A C I Ó N de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Noviembre último 
f 6 r Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 1 2 5 de la ley Provincial vigente, se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

OBRAS 

P e r s o n a l . Ma te r i a l . 

f p . — &WÁ provincial. gjjgjgh, P l a t . « a t e . 
30 Noviembre 1 8 8 7 Por los jornales invertidos en la 

setnaua lie ios días 6 , 1 3 . 2 0 y 2 7 
de dicho mes y los correspon
dientes al taller de Carpintería, 
empleados en obras de reparación 
de la sala 3 6 , colchonera, aguje
ros para los pararrayos, departa* 
mentó de dementes, coufección y 
reparación de puertas y ventanas. 1 . 0 1 2 0 3 » 

» » » Por obra de vidriería hecha por el 
taller del Hospicio » 2 4 2 0 9 

» » » Por objeto de ierretería suministra-
trado por D. Prudeucio Igartúa.. » 2 5 2 6 0 

p » » Por la colocación de mármol pizarra 
y alabastro hecha por D. Agustín 
Trillo » 1 9 1 4 1 

» » » Por obra de solado por el mismo 
señor ,. » 1 . 0 9 6 7 5 

» » » Por id. de pintado por D. Miguel 
Alvarez » 7 7 5 0 

» » » Por yeso negro y blanco suminis
trado por D. Enrique Díaz » 2 5 0 5 0 

» » » Por obra de arreglar las cañerías de 
los baños y dotadores de los de
pósitos de agua por D. E. Motos. » 3 0 

TOTALES 1 . 0 1 2 0 3 2 . 1 4 0 8 5 

Hospital de -San Juan de Dios. 
2 Noviembre 1 8 8 7 Por 2 2 jornales invertidos en obras 

de reparación en arreglar el cuar
to costurero y sacristía de la 
Iglesia 5 9 7 5 » 

2 v » Por sacar dos carros de escombros. » 3 5 0 

TOTALES 5 9 7 5 3 5 0 

Hospicio. 
5 o » Por 3 8 jornales invertidos en arre-

flar e! comedor y el taller de Vi
nería 1 0 3 1 0 » 

12 » » Por 4 1 id. id. id. el dormitorio de los 
niños de la 2 .* seccióu de talleres. 1 1 6 6 0 » 

\g » » Por 4 2 de id. id. en id. el salón 
de la Escuela elemental y los dor
mitorios de la 1 / y 2 . ' secciones 
de talleres 1 1 7 4 8 » 

26 » » Por 4 8 id. id. id. en id. el comedor 
de párvulos y el dormitorio de la 
1.* y 2 .* sección de talleres 1 2 7 6 0 » 

30 » » Por veso suministrado para dichas 
ob'ras por D. Enrique Díaz » 7 1 7 5 

» » » Por baldosines, azulejos, etc., para 
las mismas por D. Agustín Trillo. » 3 3 5 5 0 

„ » » Por seis tubos de hierro paralas mis-

roas por D. Cristóbal Milla » 3 7 2 0 

TOTALES 4 6 4 7 8 4 4 4 1 5 

Madrid 1 4 de Diciembre de 1 8 8 7 . = E 1 Vicepresidente accidental, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 15 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SU. MOBAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Porcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Devolver al Alcalde de Barajas la ins
tancia de Antonio González Moradil, ma
nifestando que con posterioridad á ia cla-
•ificacióu como soldado sorteable de su 
^ijo Cristino Francisco González Gómez, 
distado en el reemplazo actual, ha adqui

rido el reclamante una inutilidad para el 
trabajo que coloca á su hijo en el caso pri
mero del art. 6 9 de la ley, por lo que so
licita la excepción del mismo; á ñn de que 
se instruya por el Ayuntamiento el opor
tuno expediente, y después de fallado lo 
remita á esta Comisión dentro del térmi
no de diez días, para la resolución que 
proceda. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que, con ¡asseguridades con
venientes, sea puesto á disposición del 
Jefe de la Zona militar de Colmenar Vie
jo el mozo José Fernández Artigaz, pró
fugo del reemplazo de 1 8 8 6 por el pueblo 
de Ei Escorial, á fin de que ingrese en 
Caja desde luego con destino al Ejército 
de Ultramar, por dos años más de los se
ñalados para ios mozos sorteados que ha
yan de nutrir aquellos Ejércitos, y susti
tuyendo al mozo que en dicha zona y en 
el expresado reemplazo haya obtenido el 
último número para servir en Ultramar. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que debe desestimarse por extem
poránea é improcedente la reclamación 
que varios vecinos del barrio del Rastro 
de esta Corte han promovido contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, que dispuso 
la clausura del bazar titulado de las Amé-
ricas eu que aquellos ejercitan su indus
tria. 

Solevantóla sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.— Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que pro'cede declarar nulo y sin 

' efecto el acuerdo del Ayuntamiento de la 
Villa del Prado denunciado por varios 
Concejales del mismo, en la parte refe
rente á la adquisición de un arca para ia 
custodia do los fondos municipales, y 
prevenir al Alcalde que sin excusa ni di
lación alguna provea á satisfacer una 
necesidad por la ley establecida. 

Manifestar ai Sr. Gobernador militar 
de esta plaza que es improcedente de todo 
punto la instancia presentada á su Auto
ridad por Fausto Díaz Avila, padre del 
mozo Sandalio Díaz Berzal, núm. 1 del 
cupo de Manzanares el Real para el 
reemplazo de 1 8 8 1 , destinado al Ejército 
de Ultramar por haber sido declarado 
soldado para activo eu la revisión de 
1 8 8 3 . 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jeróuimo del Moral.= El Secre
tario, Camiio Pczzi. 

Sesión de 17 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SK. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guilléu.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de ia Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la seBión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó ei acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Remitir de nuevo al ponente Sr. Pé
rez de Soto, el expediente acerca del in
forme pedido por el Sr. GoDercador, en 
el recurso interpuesto por ia Asociación 
de propietarios de esta Corte, contra la 
publicación de un acuerdo del Ayunta
miento, relativo á la medición y valora
ción de unos terrenos apropiados á Don 
Modesto González: y para cuyo informe, 
se reclamó, á propuesta del Sr. Pérez de 
Soto, el expediente origina!, por conduc
to del Sr. Gobernador de la provincia, á 
fin de evacuar con toda conciencia el re
ferido dictamen. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede remitir al Gobieruo el expediente 

instruido por el Ayuntamiento de Valle-
cas, con objeto de cbtener autorización 
para enajenar sus inscripciones nomina
tivas con destino á la construcción de ca
sas Escuelas, informando que procede 
excluir la lámina núm. 1 .134 , que figura 
en dicho expediente, siu perjuicio de lo 
cual, debe ordenarse al Ayuntamiento 
de dicho pueblo, acomode la adquisición 
del terreno necesario para construir el ci
tado edificio á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 . 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, CamiloJPozzi. 

IICJiTAMIBSfOS 

Loechos. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadore?, la subasta anunciada para el 
día de ayer, para el arrendamiento de los 
pastos de invierno del pradoHerval de es
ta villa, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado celebrar 
una segunda subasta, que teudrá efecto 
el día 2 0 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, 
bajo igual tipo y condiciones que sirvie
ron de base para la primera, ó sea por la 
cantidad de 5 0 0 pesetas. 

Lo que se auuucia al público llaman
do Ücitadorcs. 

Loeches á 1 1 de Diciembre de 1 8 ? 7 . = 
El Alcalde constitucional, Félix Antonio 
Majagranzas. 

>I i i - ; i l lo i ' o s . 

No habiendo habido Incitadores á la 
primera y segunda subastas de los pastos 
de invierno de las fincas de los propios 
de esta villa titulados Prado Coucejo. Na
vazo y Concejo do las Pozas, se señala 
para una tercera, que tendrá lugar el dia 
2 5 de los corrientes y hora de las once 
de su mañana, eu la Casa Consistorial, 
previo toque de c a m p a n a , bajo del pliego 
de condiciones formado al efecto, á ex
cepción de la cuota que se admitirá pos. 
tura en la cantidad de 6 7 pesetas. 

Mirailores de la Sierra Diciembre 1 3 
de 1 8 8 7 . = El Alcalde, Cándidp*Alto^no. 

Real Sitio do El Pardo. 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
uu cabra tordilla, que el día 7 del actual 
fué encontrada en estos Reales Bosques 
por el Guarda Pedro Baltolomé. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, para que llegue á conocimiento 
oe quien pueda pertenecerie y se presen
ta á recogerla, previa justificación y abo
no de los daños y gastos causados, en el 
término de 2 0 días; pues transcurrido di
cho plazo será vendida en pública su
basta. 

Real Sitio de El Pardo á 1 4 de Diciem
bre de 1 8 8 7 . = E I Alcalde, Santiago Rojo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comaudante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge-
ueral de Castilla la Nueva, nombrado por 



Sábado c24 'le Diciembre de 1887. 

el Excmo. Sr. Capitán general para eva
cuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándolo por medio del edicto remitido 
por el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la Isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación teuga lugar 
en loe periódicos oficiales de esta Corte 
durante 20 días consecutivos, conforme 
ordeua dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León, 7, segundo iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, iusertando á con
tinuación el edicto de referencia: 

«D. Juau Romero Maldonado, Audi
tor g^uerul de Guerra ¡uterino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por < 1 presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en la que debe uotifi 
carie una providencia dictada, coyacopia 
se ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Casulla la Nueva; y á los efec 
tos de que pueda cumplimentarse tal di
ligencia se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve días se pre 
senté al objeto indicado en esta Capita 
nía general. Y para su publicación eu el 
1 • :riN OFICIAL se libra el presente en la 
tkaana a 17 de Octubre de 1887.— El 
'í . J e m e Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Elizondo iieudio 
roz.=El Auditor general i n t e r i n o , Juan 
Rjmero.=Hav un sello que dice: Juzga
do de la Capitauía general de la Isla de 
Cuba.=Kscribanía de Guerra.» 

V.° B.°=E1 Fiscal, López de Medra 
c o . = E s copia.=El Teniente, Secretario, 
Car -,¿ Seguí. 

MADRID 

I), Félix López de Medrano y Pallete. 
Co; .andante de ¡ufantería, Fiscal perma 
neute de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Encargado por el Excmo. Sr. Capi 
tan general de evacuar un interrogatorio 
procedente del regimiento infantería de 
Tarragona, núm. 6, del Ejército de Cuba, 
en el Teuieute Coronel retirado en esta 
Corte D. Esteban Zurbuno y Martínez, 
cu; o domicilio se ignora en esta Fiscalía. 

Por el prerente edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho D. Estoban Zurbaoo y 
Martínez, para queentérmiuo de 10 días, 
cantados desde la fecha de su publica 
ción en la Gaceta de Madrid, se presente 
en esta Fiscalía militar, sita en la calle 
Don Diego de Leóu, 7, 2 ° izquierda (ba 
rrio de Salamanca), cualquier día no festi
vo, con objeto de prestar declaración en 
el precitado interrogatorio. 

Dado en Madrid 1*2 de Diciembre de 
1687.=Félix López de Medrano.=Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Teniente 
Secretario, Carlos Segui. 

Juzgados de primera lostaucia. 

SUR 

El precio en que salen á subasta el 
solar y materiales de la calle de Me?óu 
de Paüos, núm. 6, es 39.372 pesetas en 
v« z de las 27.450, como por error se ex
presa en el e ücto del 20. 

Madrid 21 Diciembre de 1887 .= 
V.1' B.°=I*idro Esquor.=Ante mi, Luis 
Escobar. 103 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Antonio Domínguez Alfonso, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Este de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que por la Escri
banía de, infrascrito se siguen á instan
cia de D. Luis Pereira Serón, en concep
to de tutor y curador de D. Francisco, 
D. Agustín y D. Vicente Maríu y Bi-r-
tráu de Lis con Dcña María Josefa de 
Salamanca y Livermore, sobre pago de 
75.000 pesetas, intereses y cortas, se saca 
á pública subasta por termino de 20 dias, 
una casa-palacio situada en el Real Sitio 
de Araujuez y su calle de San Autonio, 
comprensiva de 37.969 metros y 35 decí 
metres, formando el jardín, cercado y 
las construcciones que comprenden uua 
manzana aislada entre las caites de San 
Autonio, con ¡a que linda la posesión por 
Norte y en la que está señalada con el 
número 2; por el Noroeste con la calle 
de Camello»,* por Sud Este la del Jardín 
de la Reina y por Sud Oeste la de! Jar
dín DOCtO' cuya Uncu ha sido tasada en 
llb.258 pesetas á rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia del Juzgado el día 19 de Ene
ro próximo, y hora de las dos de la 
tarde* advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las des terceras 
partes de la tasación; que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto eu la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
las personas que quieran tomar parte eu 
la subasta, con ios cuales deberán coufor. 
marse loslicitadoree sin que tengan dere
cho á exigir otros, y que para tomar par
te eu ia licitación deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación. 

Madrid 20 de Diciembre de 1887.= 
V.° B ° = E : Juez de primera iatancia, 
Demi:iguez.<= El actuario, Autero Mar
tín Insáusti. 1G2 

ses devengados y á partir desde el día , gar en Pozuelo de Alarcóo en la tarde-. 
31 de Agosto último, y por las costas ! del 27 de Septiembre de 1885, para q Q e 

dentro dol término de dos meses, conta
dos desde la publicación de este auuncio 

cauralas. 
Y no há lugar á declarar nuevamente 

embargadas las fincas urbanas que están 
embargadas por estos autos para respon
der á las resultas de la ejecución despa
chada. 

Así por esta mi seutench, definitiva
mente juzgando, lo prouuucio, mando y 
firmo.=José Mana Rodríguez. = Ame 
mi, Pascual Moreno.» 

La sentencia que antecede se pubiiea 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

por el presente edicto, por ignorarse el | 
paradero del ejecutado, que ha sido decla
rado eu rebeldía, y de conformidad con 
lo prevenido por el art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Diciembre de 1887.=José María Rodrí
guez.=Aute mí, Pascual Moreno, l ü l 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, 

en la Gaceta de Madrid comparezcan á 
deducirle en este Juzgado en los autos 
que en el mismo se instruyen sobre de
claración de herederos abiutestato de 
dicho finado; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo se tendrá por 
vacante la herencia. 

Dado eu Navalcarnero á G de Diciem
bre de 18S7.=Diego López Moya.=Ante 
mi, José de la Morena. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz. 
Juez de urimea instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Hago saber que cu los autos ejecu
tivos que se siguen eu este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que da fe 
á iustancia de D. José Jerónimo Moreno 
contra D. Pedro Contreras Beuavente so
bre pago de pesetas, he dictado la sen-
teucia, que eu la parte couveuiente dice 
así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Houaresa 1.° de Diciembre de 18S7.— 
El Sr. D. José María Rodríguez v Ruiz, 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad y su partido; vistos los autos de jui
cio ejecutivo promovidos por D. José 
Jerónimo MOÍC-UO y Molina, vecino de 
esta ciudad, mayor de edad, casado, 
propietario, representado por el Procura
dor D. Bruno Rosario Rolredo y defen
dido por el Letrado D. José García Va-
Uadorea, contra D. Pedro Coutreras Be
uavente, vecino ds Vicálvaro y cuyo pa
radero del mismo se ignora, sobre pago 
de 16.820 pesetas de capital é intereses 
de un 8 por 100 anual procedeutes de la 
venta de harina» y molienda de trigo, 
dice: 

Falio que debo mandar y manió que 
se teuga por ampliada ja sentencia de 
remate dictada en estoa autos en 11 de 
Enero último, c! nuevo plazo vencido y 
recamado, importante 15.G60 pesetas por 
principal é intereses, con más los íntere-

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Francisco Castaüeira, empleado de la 
Plaza de Toros de Madrid y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi-
uo de diez días, á contar deído la inser
ción del presente en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración eu la causa que eu el mismo y 
\,or la Escribanía del infrascrito se sigue 
porlesiones á María García; prevenido de 
que si no comparece le parrará el perjui
cio áque haya lugai cu derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Diciembre de 1887.=José María Rodrí
g u e z ^ El actuario. Juan Fernández Ba
llesteros. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr Juez de instruccióu de 
esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, D. Fraucisco Heliodoro Salva y 
Pont, dictada con esta fecha en causa 
criminal que instruyó por tentativa de 
envenenamiento á 1). Emilio Pelayo, 
se cita y llama á uua gitaua llamada 
dolores, que ha vivido en Talamanca en 
casa de D. Pauliuo Martin, cuyas de
más circuustancias y paradero se ig
noran, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca cu este 
Juzgado y su sala audieucia con el fin 
de recibir.as cierta declaración acordada 
eu dicha causa; apercibida que de no 
comparecer ia parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 9 de Diciembre de 
1887.-=V." B ° = E i Juez de instruccióu, 
Fraucisco H. Salvá.='¿l Escribano, Mi
guel Guardiola. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

me: a instancia de esta vilia de Navalcar
nero y su partido. 

Por este tercer edicto se cita, llama y 
emplaza á las personas que se crean con 
derecho á la hereucia de D. Agustín Fa-
rré y Cassola, htjo de D. Juan y Doña 
Margarita, natural de Pineda, provincia 
de Barc lona, vecino de Madrid, calle 
de toldado, núm. 8, de estado casado 
cen Doña Agustina Matejóu, y de 48 
años de edad, cayo fallecimiento tuvo lu-

Coiujindancia do la. Guardia 
civil tío Mínlrid. 

Linea di Buitrugo. 
Necesitándose tomar en arriendo uua 

casa para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia civil en la villa de Somo-
sierra ó pueb.oa inmediatos á ella, los 
propietarios que deseen alquilar alguna, 
presentaráu sus proposiciones cu el tér
mino de un mes, á contar desde la inser
ción y publicación de este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en el pa
bellón que ocupa el Jefe de la línea de 
Buitiago, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de servir 
para dicha licitación. 

Buitrago 9 de Diciembre de 1887.= 
El Jefe do Linea, Juan de la Puerta y 
González. 

Oomisnría. tic Guorra 
tío Alcalá tío Hcuaroü. 
Hace saber que el día 24 de Enero 

próximo, á las diez de su mañana, se ce
lebrará eu esta Comisaría, sita eu el ex 
convento de Menores de esta ciudad, uua 
subasta para contratar por dos años y 
uu mes más, si así conviniese á la Admi
nistración militar, la limpieza de cloacas 
y pozos negros de los edificios militare! 
de este Cautóu, bajo el tipo de 799 pese
tas al año y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto cues
ta Comisaría. 

Lo;? quo deseen tomar parte deberán 
preseutar las proposiciones en papel del 
sello 11.° dicho día y hora, redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta & 
continuación. 

Alcalá de Henares 1G de Diciembre 
de 1887.=Juau Goucer. 

Modelo de pro¡mición. 
D. N. N, veciuo de. . . . , que habita 

e n . e n t e r a d o de! anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Ayuntamiento do esta ciudad, así 
como del pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto eu la Comisaría de 
Guerra de este Cantón, para contratar 
por dos añoí y un mes más, si así con
viniese á la Administración militar, la 
limpieza do cloacas y pozos negros de 
los edificios militares de Alcalá de Hena
res, se compromete á verificar este ser
vicio, bajo las condiciones del pliego ge
neral por pesetas al año, divididas en 
pagos mensuales, que importan.... P8** 
setas. 

Y p<»ra que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificativo 
del depósito del 5 por 100 que se fija c 0 " 
ruó nimte hecho eu ia Caja geueral " e 

Depósitos (ó en la Contaduría de Hacien
da de la proviucia), segúu lo prevenido 
cu la condición séptima del pliego. 

(Fecha y firma del proponenteQ^ 
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